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Suscripción para la capital

Vuelo.................................... 47 pesetas

Seis meses ............  25 ’
Tres id............. . ................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
'ado =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
finiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BolitIn, coleccionados ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse ál final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................... 50 pesetas

Seis meses............................. 26 •
Tres id..................................... 14 •

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 3 del 
actual, número 215, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Trabajo:

«Lassucesivas disposiciones so
bre ampliación y mejora del Régi
men de subsidios familiares, esta

fo lecido por la Ley de dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
ocho, son el exponente del des
arrollo de la política social de pro
tección a la familia, característica 
del Nuevo Estado.

Hasta el presente, la regulación 
de los subsidios familiares obede
cía a un reparto de beneficios en 
proporción al número de hijos, e 
igual para todos ellos. Al ofrecer
se la oportunidad de una rectifica
ción de las escalas en vigor como 
consecuencia de los excedentes 
producidos, merced a la acertada 
gestión del sistema en curso, se ha 
estimado de grao conveniencia 
adoptar una escala progresiva en 
lo que respecta al subsidio a perci
bir por cada beneficiario, con cuya 
distribución se consolida el crite
rio deque sean más beneficiados 
quienes en mayor proporción con
tribuyan al aumento dé la familia 
y, en definitiva, al engrandeci
miento de la Patria.

En mérito de lo expuesto, previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo,

Por cada hijo o asimilado a és
tos que exce,da de doce se adicio
nará en 200 pesetas el subsidio

DISPONGO.
Artículo primero.

Régimen obligatorio 
queda establecida en

La escala del
de
la

subsidios
forma si-

Diario
pesetas.

guíente:
Número 
de hijos.

Mensual 
pesetas.

2 40 1*60
3 65 2*60
4 90 3*60
5 120 4*80
6 160 6*40
7 280 11*20
8 400 16'00
9 540 21*60

10 700 23*00
11 880 35*20
12 1080 43*20

mensual; en la proporción corres- 
pendiente, el diario.

Artículo segundo. La anterior 
escala se aplicará a partir de pri
mero,de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres a los trabajadores 
con derecho reconocido al percibo 
del subsidio, por lo que se refiere 
a los devengados en dicho mes, 
cuyo abono ha de realizarse en el 
siguiente.

Artículo tercero. En igual cuan ■ 
tía y a partir de la misma fecha, 
verificarán las empresas que ejer
cen la administración delegada del 
Régimen la liquidación y pago del 
Subsidio familiar a cuantos traba
jadores tengan a su servicio.

Artículo cuarto. Los Departa
mentos ministeriales y. Corpora
ciones provinciales y locales que 
apliquen a sus funcionarios y tra
bajadores el Régimen obligatorio 
de subsidios familiares adoptarán 
las resoluciones precisas para que 
por éstos se perciban los subsi
dios con arreglo a la nueva escala 
desde la fecha anteriormente indi
cada.

Artículo quinto. Se aplicará la 
escala mensual a todos los traba
jadores subsidiados que figuren 
con carácter de fijo o de plantilla 
en la respectiva empresa afiliada al 
Régimen, que perciban sus habe
res por mensualidades completas,

Artículo sexto. Se aplicará ex
clusivamente la escala diaria a los 
trabajadores que presten servicio 
a las empresas con carácter de 
eventualidad, aun cuando perciban 
sus jornales o salarios por meses, 
quincenas, decenas, semanas o 
días.

La misma escala se aplicará ex
cepcionalmente a los trabajadores 
que fuesen alfa o baja en el Régi
men, aunque figurasen como fijos 
o de plantilla en la respectiva em 
presa afiliada, salvo que por ésta 
se hubieren satisfecho los haberes 
íntegros del mes y deducido las co
rrespondientes cuotas del Régi
men.

Artículo séptimo. Las variacio
nes que se produzcan en la fami
lia de los trabajadores sólo se 
computarán a efectos de la modifi
cación de la cuantía del subsidio a 
percibir, a partir desde el mes si
guiente a aquel en que se hubieren 
producido.

Artículo octavo. Los beneficios 
establecidos por la Ley de veinti

trés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve en favor de 
las viudas y huérfanos de los tra
bajadores asegurados continuarán 
rigiéndose por las escalas estable
cidas en la Orden de once de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo noveno. Las viudas 
pensionistas que adquieran la con
dición de subsidiadas del Régimen 
general por entrar al servicio de 
empresas afiliadas, percibirán la 
primera mensualidad con arreglo 
a la escala general del Régimen.

Artículo décimo. Por el Minis
terio de Trabajo se dictarán las 
disposiciones necesarias para la 
aplicación de la presente disposi
ción

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.=FRANCISCO 
FRANCO —El Ministro de Traba
jo, José Antonio Girón de Ve- 
lasco* .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 7 de agosto de 1943
.El Gobernador civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

(omisaría General Ge flljastecimientos 
1 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 646.
Normas para relleno, comprobación, 
facturación, distribución a tiendas y 
economatos y de éstas al público de 
las nuevas cartillas que entrarán en 

vigor el día 4 de octubre de 1943.

El día 3 del próximo mes de oc
tubre caducarán las actuales Car
tillas individuales de racionamien
to por agotamiento total de los cu 
pones para catorce semanas de 
que constan, y en razón de ello, 
y de acuerdo con lo establecido 
por la norma 83 de las instruccio
nes sobre implantación y uso de 
la cartilla individual de raciona
miento de 15 de abril de 1943 (Bo
letín Oficial del día 18) es pro
cedente señalar las fechas y for
ma en que1 han desarrollarse las 
distintas operaciones.
Distribución de las cartillas a las 
Delegaciones Locales de Abasteci

mientos y Transportes.
Al recibo de esta Circular obra

rán en poder de las Delegaciones 

Locales las Cartillas individuales 
de racionamiento que entrarán en 
vigor el próximo 4 de octubre, ya 
que han debido recogerse en esta 
Delegación conforme lo ordenado 
en mi oficio fecha 23 de julio úl
timo.
- Como quiera que al proceder a 
la diligenciación de las Cartillas 
individuales actualmente en vigor, 
se observaron errores y defectos 
que dimanaban indudablemente 
del gran volumen de trabajo que 
representaba la impresión de 30 
millones de cartillas, admitido el 
hecho consumado de que la defi
ciencia existe, es preciso, no obs
tante, poner en la medida de lo po
sible remedio para reducir en pró
ximas tiradas los defectos que hoy 
se presentan.

Por todo ello, es preciso que, 
antes de llevar a cabo el relleno, 
comprobación, facturación, etc., 
etc., de las Cartillas, se repasen 
una por una, al objeto de ver si 
hay error de impresión. Caso afir
mativo se recogerá la Cartilla, y 
el marbete del paquete, a que la 
deficiencia se contraiga, como re
quisito indispensable para que la 
Casa confeccionadora conozca 
cual ha sido el empleado respon
sable del defecto y pueda corregir 
en dicha forma su actuación. La 
Cartilla y marbete se remitirán a 
esta Delegación Provincial junta
mente con oficio explicativo del 
error o deficencia encontrada.

Igualmente se comunicará a es
ta Delegación si faltara o sobrara 
alguna Cartilla, o bien se encon
traran, en algún paquete, cartillas 
de otra provincia.
Delleno, comprobación y facturación

A partir del día 10 de agosto co
menzarán a realizarse las opera
ciones de relleno, comprobación y 
facturación, trabajo que habrá de 
quedar terminado en su totalidad 
el día l.° de septiembre.

El relleno de las cartillas indivi
duales de racionamiento del pri
mer período se llevará a cabo to
mando ios datos de los padrones 
de clientes de las tiendas de ul
tramarinos, economatos y coope
rativas, y de los Censos, estable
cimientos colectivos.

La fecha que debe figurar en la 
Cartilla es del día 4 de octubre de 
1943.
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Distribución de las cartillas a tien
das, economatos, cooperativas y es

tablecimientos colectivos.

A partir del día 5 de septiembre 
y para terminar como máximo el 
día 15 de dicho mes, se realizará 
el reparto de las Cartillas al pú
blico; igualmente deberá estar ter
minada para dicha fecha la ins
cripción de las mismas en los es
tablecimientos proveedores, para 
lo cual cada Cartilla lleva en su 
interior los correspondientes Bo- 
leiines de inscripción. La forma- 
ci or duplicado délos Padro
te .i ; clientes o Censos Colecti
va, ■-•ún los casos, y la entrega 
de uro y otros a las Delegacio- 
n... Provincial o Locales, según 
t ie de la Capital o pueblos, 

fectursé antes del día 1." 
ü¡¿ ¿¡ubre.

El reparto de Cartillas al públi
co se llevará a cabo contra corte 
de un cupón de varios, cuyo nú
mero determinará cada Delega
ción de Abastecimientos y Trans
portes; la inscripción en estableci
mientos proveedores se efectuará 
en aquellos en que las Cartillas lo 
estén en el momento del reparto

Los cupones de varios que cor
ten de las Cartillas individuales de 
racionamiento los establecimien
tos que las distribuyen servirán de 
justificación de las entregadas an
te la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes.
Entrada en vigor de las nuevas Car

tillas.

El día 4 de octubre del corriente 
año entrarán en vigor las nuevas 
Cartillas individuales de raciona
miento, procediéndose a realizar 
con ellas el primer reparto. Al 
efectuar la recogida de este pri
mer reparto con las nuevas Carti
llas, quien las recoja entregará las 
tapas y cupónes que pudieran 
existir de la anterior por cada Car
tilla nueva que presenten, material 
que los establecimientos proveedo
res entregarán en la Delegación 
de Abastecimientos y Transportes.

Vigilancia del servicio.

Por las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes se 
cuidará con todo esmero de recti
ficar los errores que en el primer 
reparto se hubieran padecido, a 
cuyo efecto el personal de la Ins
pección de esta Delegación Pro
vincial vigilará la actuación de las 
Delegaciones Locales, dirigiendo 
fundamentalmente su intervención 
a aquellas en que las deficiencias 
sean más destacadas.

Previsión de material.

Todas las Delegaciones Locales 
deberán selicitar de esta Provin
cial todo el material preciso de im
presos y Cartillas si no tuvieran 
suficientes para el mejor cumpli
miento del servicio.

, Dada 1a importancia de este ser
vicio por su carácter nacional y 
transcurrido el primer período de 
14 semanas que pudiéramos califi
ca- c instrucción, ha llegado el 
momenhxdé abordar el problema 
c< i tocia energía y no es dable in
currí de nuevo en defectos que en 
las n -inas se haya: producido 

ijnio, no serán disculpables 
-s la diligenciación, com- 

. etc., etc., de las nue- 
Cariil'lás; y esta Delegación 

Provincial, a partir de la vigencia 
de las mismas, establecerá un ser
vicio especia] de Inspección para 
que la informe sobre los defectos 

que ofrezcan las Cartillas en cir
culación, a fin de exigir las res
ponsabilidades que de ello pudie
ran derivarse.

Por último, recuerdo a los Al
caldes Delegados Locales el más 
exacto cumplimiento de las ins- 
truccoines sobre implantación y 
uso de la Cartilla individual, que 
fueran remitidas a todos los Ayun
tamientos de la provincia, así co
mo de las distintas Circulares que, 
relacionadas con las mismas, han 
sido dictadas por esta Delegación.

Por ser esta provincia produc
tora de cereales panificables, se 

- tendrá en cuenta que a los reser
vistas de trigo no deben serles en
tregadas las Cartillas por las tien
das de Ultramarinos, si no por las 
Delegaciones, previo corte de los 
cupones de pan y anotación corres
pondiente de la palabra productor 
de cereales panificables. Asimis
mo se recuerda que las Cartillas 
de productores no deben ser ins
critas en ninguna panadería

De las dudas que surjan para el 
cumplimiento de lo ordenado, de
berá solicitarse aclaración a esta 
Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes.

Lo que se hace público pare ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 6 de agosto de 1943.= 
El Gobernador Civil interino, Julio 
de la Puente Careaga.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 23 
de julio de 1943.
Conceder veinte días de permi

so a D. Luis de la Fuente Santa
maría.

Aprobar un dictamen del Nego
ciado, relacionado con la exceden
cia del Médico radiólogo del Hos
pital provincial D. Claudio Martín 
García.

Ratificar la propuesta del Tribu
nal examinador y nombrar, en su 
consecuencia, Encargado del Pa 
bellón de Infecciosos a la señorita 
D.a Trinidad Lara López.

Aprobar el dictamen de la Inter
vención emitido en el expei ¡ente, 
instruido con motivo de la reclu
sión en un manicomio de la enfer
ma Elvira Abajo Bartolomé, de 
Tubilla del Lago.

Desestimar la petición sobre ad
misión en la Casa de Caridad de 
Brígida Franco González, de Villa- 
toro.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para 
efectuar obras en fincas contiguas 
a carreteras provinciales a D. Pru
dencio Salces, de Villafruela, y 
Victoriano Monedero, de Pedrosa 
de Duero.

Aprobar los presupuestos que 
remite el Sr. Arquitecto provincial 
para las obras de reparación en la 
c< cina de la Casa de Caridad y en 
la fachada del Hospital de Cirugía, 
y que se ejecuten las obras con 
cargo a la partida destinada para 
reparación de edificios.

Conceder prórroga de un año 
más en la pensión que viene dis
frutando el alumno para estudios 
de Bellas Artes, D. Rigoberto

González, en atención a sus méri
tos y aprovechamiento.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Expresar al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero la gratitud de la 
Diputación por su generoso ofre
cimiento de terrenos para la cons
trucción del proyectado Hogar In
fantil y realizar las gestiones nece
sarias para la puesta en marcha 
del proyecto.

El Sr. Presidente manifiesta que 
ha recibido la visita de los señores 
Director e Ingeniero de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, 
quienes han iniciado sus gestiones 
para la determinación del emplaza
miento en Burgos de una fábrica 
filial de la citada, y la Diputación 
consigna el agrado que la merece 
la creación de tan importante in 
dustria en la provincia burgalesa y 
adopta el acuerdo de prestar todo 
su apoyo a las representaciones 
oficiales a fin de contribuir en la 
forma más eficaz que sea posible 
al logro rápido de la futura insta
lación.

Burgos 23 de julio de 1943.=E1 
Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

itomhax .IlliHJAUS
Burgos.

D. Rafael Rodríguez Doncel, en 
funciones de Juez de instrucción 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 1 
del artículo 855 de la Ley de En
juiciamiento criminal, cito y llamo 
a Angel Torralva Lauda, de 29 
años de edad, soltero, panadero, 
hijo de Mariano y Dolores, natural 
de Sos del Católico, y en ignerado 
paradero, a fin de que comparez 
ca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
ser reducido a prisión, en la cau
sa que, con el número 54 del año 
1938, instruyo por el delito de ase
sinato y otros delitos, bajo aperci
bimiento de que, de no presentar
se, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura del indi 
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la prisión de este par
tido.

Dado en la ciudad dé Burgos a 5 
de agosto de 1943.=EI Juez, Ra
fael Rodríguez Doncel.=EI Secre
tarlo, Lie. Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEFATURA DE PATENCIA

El Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos se 
ha servido firmar la siguiente pro
videncia: '■

«Visto el expediente incoado a 
instancia de D. Luis Bilbao Velas- 
co, como director de las minas de 
manganeso, .llamadas «Pura» y 
«Victoria», solicitando autorización 
para construir un polvorín en el 
término municipal de Puras de Vi-

llafranca, para atenciones de cha 
das minas. . v

Visto el vigente Reglamento de 
Explosivos y el informe de la Jefa 
tura de Minas deLDistrito.

Resultando: Que ha transcurri
do con exceso el plazo reglamen
tario de veinte días sin que contra 
citada petición se haya presentado 
protesta ni reclamación alguna

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que deter
mina la anterior disposición- de 
conformidad con precitado’ in
forme, |

Vengo en acceder a lo solicita
do, concediendo autorización a 
D. Luis Bilbao Velasco, como di
rector de las citadas minas, para 
construir un polvorín 'en el térmi
no municipal de Puras de Villa- 
franca, con estricta sujeción a las 
condiciones que señala el vigente 
Reglamento de Explosivos, alma
cenando en él la cantidad máxima 
de 250 kilos de dinamita y dos mil 
detonadores en forma y condicio
nes reglamentarias.

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones que señala ¿I- 
tado Reglamento de Explosivos 
lleva consigo la caducidad de esta 
autorización.

Háganse las notificaciones y pu
blicaciones reglamentarias.

Burgos 1 de agosto de 1943.= 
El Gobernador, Manuel Yilera y 
García dé Lago».

Lo que, de orden de citada Au
toridad, se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del 
público en general, pudiendo los 
que se consideren perjudicados 
recurrir en alzada ante el Ministe
rio de Industria y Comercio, por 
conducto del Gobierno civil, en el 
plazo de treinta días.

Falencia 3 de agosto de 1943.= 
El Ingeniero Jefe interino, Arturo 
Almazán

Alcaldía de Poza de la Sal.
Instruido el expediente de habi

litación de un crédito sin transfe
rencia pára atender al. pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en. aquél, se hace público qué se 
halla expuesto dicho expediente en 
la-Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones.

Poza de la Sal 4 de agosto de 
1943.=E1 Alcalde, Gervasio Sanz.

AMMiOS I’AIÍTIWIMMS

Imprenta Provincial

OFICINAS: En. la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prím y Hondillo)

En cuenta cte., al . . 
En libreta^ ai ..........
A seis meses, al... 
A un año, al ......

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

Declarada de Beneficencia por Real or 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
1‘00 por 100
2*00 por 100

, 2*50 por 100
3*00 por 100

, 4


